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Propuesta de Reglamento 

Artículo 1 – apartado 2 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

  2 bis. La reducción contemplada en el 

apartado 1 no se aplicará a las regiones 

ultraperiféricas a que se refiere el artículo 

349 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, ni a las islas menores del 

mar Egeo según se definen en el artículo 

1, apartado 2, del Reglamento (UE) n° 

229/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de marzo de 2013, por el 

que se establecen medidas específicas en 

el sector agrícola en favor de las islas 

menores del mar Egeo
1
. 

 _______ 

1 
DO L 78 de 20.3.2013, p. 41. 

Or. fr 

Justificación 

Esta propuesta está en consonancia con el mecanismo de modulación vigente durante el 

período 2007-2013, que no se aplicaba a las regiones ultraperiféricas ni a las islas del mar 

Egeo. 

 

 

 


